




















































































































































Del análisis de  la información precedente , se  observa que  e l principal componente  de

los ingresos de l Departamento de  Salud corresponde  a  las Transfe rencias, las cuales

representan la mayor proporción de l financiamiento, provenientes principalmente  de l

nive l central a  t ravés de l Servicio de  Salud y de  los mecanismos establecidos en la Ley

N° 19.378 de  Atención Primaria de  Salud.

El incremento regist rado en esta part ida explica, en gran medida, e l crecimiento total

de  los ingresos durante  e l año 2025, re fle jando una mayor asignación de  recursos al

sistema de  salud comunal.

Por otra parte , los Ingresos de  Operación presentan un aumento, asociado a una mayor

recaudación por concepto de  prestaciones de  servicios. En contraste , los Otros Ingresos

Corrientes evidencian una dism inución, principalm ente  por la  baja  en la  subcuenta

“Otros”.

Asim ism o, e l Sa ldo Inicia l de  Caja  m uest ra  un aum e nto re levante , lo  que  indica  la

existencia de  mayores recursos disponibles provenientes de l e je rcicio ante rior.

En té rminos generales, la estructura de  ingresos de l Departamento de  Salud evidencia

una alta dependencia de  las transferencias provenientes de l nive l central, mientras que

los ingresos propios t ienen una part icipación menor dentro de l total.

Gráficamente , la  evolución de  los ingresos entre  los años 2024 y 2025 se  presenta de

la siguiente  forma:

La gráfica precedente  evidencia una tendencia de  crecimiento sostenido en los ingresos

de l Departamento de  Salud Municipal durante  los últ imos cinco años. En part icular, la

variación regist rada ent re  los años 2024 y 2025 a lcanza un 10,3%, m ient ras que , a l

comparar e l pe ríodo 2021-2025, e l incremento acumulado asciende  a un 87,6%. Este

comportamiento da cuenta de  una expansión significativa y progresiva de l presupuesto

de l sector salud a nive l comunal.

Este  crecimiento sostenido, tal como se  ha señalado en Cuentas Públicas anteriores, se

explica principalmente  por e l aumento de  la  población inscrita  en e l sistema de  salud

municipal, lo  que  se  t raduce  en un mayor financiamiento pe r cápita . Este  fenómeno

responde , en parte , a  la  prefe rencia de  la  población local por la  atención primaria de

salud, impulsada por mejoras en la calidad de  la atención y en la capacidad resolut iva

de l sistema.
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Gráfico Nº  32: Ingresos Departamento Salud Últ imos 5 Años en M$
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Gráfico N°33: Ingresos Departamento Salud Municipal Año 2025 (M$)
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De acuerdo con lo anterior, la transferencia municipal al Departamento de Salud durante

e l año 2025 regist ró un incremento desde  M$ 185.092 a M$ 194.607, lo que  equivale

a un aumento de un 5,1%. Estos recursos se destinan principalmente a cubrir necesidades

espe cíficas de l siste m a, ta les com o e l funcionam ie nto de  la  Farm acia  Municipal, la

asignación del artículo 45 (asignación especial transitoria) y el pago de bonos y aguinaldos,

en su mayoría financiados con recursos provenientes de  la Subsecre taría de  Desarrollo

Regional y Administrat ivo.

Por su parte , las transferencias provenientes del Ministerio de Salud de Chile  -canalizadas

a través del Servicio de  Salud- alcanzaron un monto de  M$ 9.171.911, lo que representa

un aumento de  aproximadamente  M$ 851.717 respecto de l año ante rior, equivalente

a un 10,2%. Esta part ida incluye  tanto los recursos asociados a  convenios específicos

(aportes afectados), como aquellos derivados del financiamiento per cápita, en e l marco

de l art ículo 49 de  la Ley N° 19.378 de  Atención Primaria de  Salud.

Tal como es habitual, esta cuenta const ituye  la principal fuente  de  financiamiento de l

Departamento de  Salud Municipal, representando e l mayor porcentaje  dent ro de  la

estructura de ingresos. Si bien su participación relativa ha mostrado una leve disminución

en los últ imos años -pasando de  un 79% en 2022 a un 74% en 2024-, para e l año 2025

se  mant iene  en nive les similares, evidenciando una alta  dependencia de  los recursos

provenientes de l nive l central.

En re lación  con las t ransfe re ncias de  o t ras inst ituciones públicas, se  obse rva  una

disminución significat iva en comparación con años ante riores, pasando de  M$ 92.168

en 2022 a M$ 8.420 en 2025. Esta variación se  explica principalmente  por la finalización

de programas asociados a la emergencia sanitaria por COVID-19, tales como las estrategias

de  testeo y trazabilidad (TTA), financiadas en su momento por la Subsecretaría de  Salud

Pública.

En té rm inos ge ne ra les, las t ransfe re ncias re cibidas por e l De partam e nto  de  Sa lud

Municipal provienen fundamentalmente  de l Ministe rio de  Salud, complementadas por

aportes municipales y, en menor medida, por convenios con otras instituciones públicas.
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En este  contexto, han sido re levantes los convenios suscritos entre  e l Servicio de  Salud

Araucanía Sur y e l Departamento de Salud Municipal de  Pucón, los cuales han permitido

fortalecer la resolutividad de  la atención primaria, junto con la e jecución de  inversiones

orientadas al mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de los establecimientos

de  salud.

En cuanto  a  la  e st ructura  de  ingresos, e sta  m ant ie ne  proporciones sim ila res a  las

observadas en e l año anterior, destacando que la principal fuente  de  financiamiento del

De partam e nto de  Salud corresponde  a  las t ransfe re ncias prove nie ntes de l Se rvicio

de  Salud, las cuales representan más de l 74% de l total de  los ingresos.

A cont inuación, se  presenta la  composición gráfica de  los ingresos de l Departamento

de  Salud Municipal:



Tabla N° 21: Gastos Departamento de  Salud Municipal (2024-2025)
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Por otra parte, la partida de Ingresos de Operación también presenta un comportamiento

re levante , a lcanzando un crecimiento de  un 15,7% respecto de l año ante rior, lo  que

equivale  a un incremento de  M$ 53.896. Esta cuenta incluye los ingresos generados por

atenciones en el Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) a usuarios no afiliados

a FONASA (ISAPRES y part iculares), así como los ingresos derivados de l funcionamiento

de la Farmacia Municipal. Este  aumento refle ja tanto la demanda por prestaciones como

la calidad de l se rvicio entregado.

En cuanto a la cuenta Otros Ingresos Corrientes, esta representa aproximadamente  un

0,4% del total de  ingresos del DSM e incluye principalmente  la recuperación de  licencias

médicas. Durante  e l año 2025, se  mantuvo e l esfue rzo inst itucional en la  gest ión de

recuperación de estos recursos, registrando un leve incremento respecto del año anterior.

Esta cuenta también contempla ingresos menores asociados a la subcuenta "Otros".

Finalm e nte , la  part ida  de  Cue ntas por Cobrar, que  re prese nta  un 0,7% de l to ta l de

ingre sos, p re se nta  una  d ism inución  durante  e l año  2025. Esta  cue nta  conside ra

principalmente  la recuperación de licencias médicas correspondientes a años anteriores,

d ife re nciándose  de  aque llas de l año  e n  curso, que  se  re gist ran  e n  Ot ros Ingresos

Corrientes. En este ámbito, se continuó desarrollando un trabajo sostenido de recuperación

de  recursos, contribuyendo a mejorar la gest ión financie ra de l Departamento.

A continuación, se presenta la distribución del gasto del Departamento de Salud Municipal,

con e l obje t ivo de  analizar cómo fueron e jecutados los recursos durante  e l año 2025.

3.2.8. Gastos - Departamento de  Salud Municipal

A continuación, se  presenta el detalle  de los gastos del Departamento de Salud Municipal

(DSM) para los años 2024 y 2025, junto con su composición por principales part idas:



Del análisis de la información precedente, se observa que el gasto total del Departamento

de  Salud Municipal alcanzó los M$ 12.359.388 durante  e l año 2025, lo que  representa

un incremento respecto del año anterior, en línea con el comportamiento de los ingresos.

La principal part ida de  gasto corresponde  a Gastos en Pe rsonal, que  aumentó desde

M$ 6.499.419 en 2024 a M$ 7.399.603 en 2025, consolidándose  como e l componente

de  m ayor peso de nt ro  de  la  est ructura  presupuestaria . Este  incre m e nto se  explica

principalm e nte  por e l aum e nto e n e l pe rsonal a  cont rata , así com o por a justes e n

remuneraciones y necesidades operat ivas de l sistema de  salud, refle jando e l carácte r

intensivo en recursos humanos de  la atención primaria.

En segundo lugar, se  encuentra la  part ida de  Bienes y Se rvicios de  Consumo, la  cual

alcanzó los M$ 2.184.093, evidenciando un aumento respecto de l año anterior. Dentro

de  esta  categoría  destacan incrementos en se rvicios gene rales, mate ria les de  uso y

consumo y se rvicios básicos, lo que  da cuenta de  una mayor demanda ope rat iva de l

sistema de  salud municipal.

Por su parte , la part ida de  Adquisición de  Activos No Financieros también presenta un

aum e nto, a lcanzando los M$ 266.993, lo  que  re fle ja  un esfue rzo por forta le ce r e l

equipamiento, infraestructura y capacidades tecnológicas del Departamento, destacando

part icularmente  la inversión en equipos informáticos, maquinaria y mobiliario.

Asim ism o, las In icia t ivas de  Inve rsión  aum e ntan  desde  M$ 51.616 a  M$ 91.367,

concentrándose  principalmente  en proyectos, lo que  evidencia una mayor e jecución

de iniciativas orientadas a mejorar la infraestructura y prestaciones del sistema de salud

comunal.

En contraste , se  observa una disminución en part idas como Prestaciones de  Seguridad

Social y Se rvicio de  la  Deuda, esta  últ ima sin e jecución durante  e l año 2025, lo que

contribuye  a una estructura financie ra más ordenada en este  componente .

Finalm e nte , e l Saldo Final de  Caja  prese nta  una leve  dism inución, pasando de  M$

2.325.302 a M$ 2.224.755, lo que indica una mayor ejecución de los recursos disponibles
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Gráfico N° 34: Gastos Departamento de Salud Municipal  Año 2025 (M$)
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durante  e l período.

En té rminos gene rales, la  est ructura de l gasto de l Departamento de  Salud Municipal

refle ja  una alta  concentración en e l recurso humano, acompañada de  un incremento

en e l gasto ope rat ivo y en la  inve rsión en equipamiento e  infraest ructura , lo  que  se

vincula  directamente  con e l aumento en la  demanda por prestaciones de  salud y e l

fortalecimiento de  la atención primaria en la comuna.

A continuación, se presenta de manera gráfica la composición del gasto del Departamento

de  Salud Municipal para e l año 2025:

La dist ribución de l presupuesto de l Departamento de  Salud Municipal evidencia una

alta concentración en la operación de l se rvicio, part icularmente  en e l componente  de

recursos humanos:

Gastos en Personal (215.21):

Esta partida constituye  e l e je  central de l presupuesto, alcanzando un monto de  M$

7.399.603, equivalente  al 59,87% del gasto total. Esta concentración es coherente

con la naturaleza de  los se rvicios de  salud, donde  e l capital humano representa e l

principal insumo para la prestación de  atenciones.

•

Dentro de  este  ítem destacan los siguientes componentes:

Carrera Funcionaria: Financiamiento de  la progresión y beneficios establecidos en

la Ley N° 19.378, que  regula e l Estatuto de  Atención Primaria de  Salud.

Forta le cim ie nto  de  la  Dotación : Incorporación  de  nue vos funcionarios ba jo

m oda lidad  a  p lazo  fijo , con  e l ob je t ivo  de  re fo rza r lo s e qu ipos de  t raba jo .

Estrategias de  Reforzamiento (M$ 350.000):

Se  dest inaron recursos adicionales para fortalece r programas est ratégicos, entre

los cuales destacan:

•

•

Est rategia  de  Urgencia: Orientada a  me jorar e l acceso y la  capacidad

resolutiva en prestaciones de baja complejidad, asegurando una atención

oportuna.

Equidad Rural: Enfocada en mejorar las condiciones de  funcionamiento

de las postas rurales, reduciendo brechas en recursos humanos, transporte,

cone ct ividad y forta le cim ie nto  de l t raba jo  com unita rio  e n  se ctores

apartados.

Incremento en Suplencias y Reemplazos: Asociado a la necesidad de cubrir funciones

derivadas de licencias médicas del personal regido por la Ley N° 19.378, garantizando

la continuidad de  las prestaciones y e l cumplimiento de  la normativa vigente .

•

•
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Bienes y Servicios de  Consumo (215.22):

Esta part ida alcanza los M$ 2.184.093, representando un 17,67% del presupuesto

total. Estos recursos se  dest inan a  la  adquisición de  insumos médicos, se rvicios

básicos, mantenciones y otros e lementos necesarios para la operación de l sistema

de  salud.

•

Durante  e l año 2025, su e jecución se  concentró en dos e jes principales:

Acreditación y Estándares de Calidad: Implementación de mejoras y mantenimientos

en la  red de  sa lud para  dism inuir brechas té cnicas, en e l m arco de l proceso de

acreditación de l CESFAM.

Respuesta a la Demanda Asistencial: El aumento sostenido de  la población inscrita

ha implicado una mayor demanda por medicamentos, insumos clínicos y prestaciones

de  salud.

•

•

Asimismo, dent ro de  este  ítem  se  conside ran los gastos asociados a  la  e jecución de

programas financiados mediante  convenios con otras ent idades públicas, asegurando

la continuidad de  estrategias sectoriales.

Saldo Final de  Caja (215.35):

Esta part ida presenta un monto de  M$ 2.224.755, equivalente  aproximadamente

al 18% del presupuesto total, y corresponde a los recursos disponibles al cierre  del

e je rcicio, los cuales se  proyectan como base  financie ra para e l año 2026.

•

3.2.8. Análisis de  Inversión

El presupuesto dest inado al fortalecimiento de  la capacidad instalada y a la adquisición

de activos presenta un enfoque moderado en relación con el gasto operacional, priorizando

la  re novación de  e quipam ie nto y e l m e joram ie nto de  infraest ructura  crít ica  para  la

prestación de  se rvicios de  salud.

Adquisición de  Activos No Financie ros (Ítem 215.29):

Con una asignación de  M$ 266.993 (2,16% de l presupuesto tota l), esta  part ida

conte m pló la  re novación de  la  flo ta  ve hicular m ediante  la  adquisición de  una

camioneta y un furgón de traslado, además de la reposición de equipamiento clínico

y mobiliario, contribuyendo al fortalecimiento de la capacidad operativa del sistema.

Iniciat ivas de  Inversión (Ítem 215.31):

Esta part ida representa un 0,74% del presupuesto total, equivalente  a M$ 91.367,

y se  destina al financiamiento de proyectos específicos de infraestructura y estudios

técnicos. Entre  las principales iniciat ivas e jecutadas durante  e l pe ríodo destacan:

•

Construcción de  Archivero N° 2.

Ampliación de l CECOSF Oriente .

Habilitación de  case ta de  seguridad.

•

3.2.9. Otros Egresos

Esta sección agrupa obligaciones normativas, convenios de  formación y regularizaciones

presupuestarias propias de l e je rcicio:

Íntegros al Fisco (Ítem 215.25):
Con un monto de  M$ 136.232 (1,1%), estos recursos corresponden principalmente
a la devolución de  saldos no e jecutados de  convenios suscritos con otras entidades
públicas e n e je rcicios ante riores, e n cum plim ie nto  de  la  norm at iva  vige nte  e n
materia de  rendición de  cuentas.
Transferencias Corrientes (Ítem 215.24):
Representan un 0,42% del presupuesto (M$ 52.309) y se destinaron al financiamiento
del Programa de Formación de Especialistas, específicamente  al pago de matrículas
y arance les en inst ituciones de  educación superior donde  profesionales de  la red
de  salud cursan sus respectivas especialidades.
Prestaciones de  Seguridad Social:
Se  registra un monto marginal de  M$ 4.036, correspondiente  a ajustes asociados
a la Bonificación por Incentivo al Retiro Voluntario, conforme a la normativa vigente
aplicable  al personal de  salud.

•

•

•






















































